PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 68/2013

VISTO: 

El artículo 4° inc. “3” y el artículo 5° inc. “A” de la Ordenanza 2665/2001 (t.o. según Ordenanza 2921/2007).-

CONSIDERANDO:
Que la disposición 432/2010 de la Dirección Provincial del Transporte, dependiente del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires rige lo atinente a los servicios provinciales especializados del transporte.-

Que la misma fija en trece (13) años a contar desde la fecha de la inscripción inicial ante la DNRPA la antigüedad máxima de los vehículos que integran el parque automotor para SERVICIOS DE EXCURSION / CONTRATADOS CLASE “A”, los que recorren más de doscientos (200) km. desde el punto inicial autorizado, con una vida útil máxima de quince (15) años de antigüedad.-

Que a su vez se fija en dieciséis (16) a contar desde la fecha de la inscripción inicial ante la DNRPA la antigüedad máxima de los vehículos que integran el parque automotor para SERVICIOS DE EXCURSION / CONTRATADOS CLASE “B”, los que operan en un radio no mayor a doscientos (200) km desde el punto inicial autorizado, con una vida útil máxima no mayor a 18 años de antigüedad.-
Que a su vez la disposición provincial precitada en su Anexo II especifica detalladamente los requisitos que la Verificación Técnica Vehicular deberá constatar en los vehículos destinados al transporte de personas de más de diez (10) años de antigüedad.-
Que la Ordenanza 2665/2001 regula el servicio público de transporte “Puerta a puerta” de pasajeros en general y especializados de categoría “Escolar”, hasta veinticuatro (24) asientos, minibús, y servicios contratados, dentro del Partido de Veinticinco de Mayo.-

Que las distancias a recorrer por dicho servicio en el Partido de Veinticinco de Mayo por su extensión no alcanzan a superar los doscientos (200) km de radio  desde cualquier punto inicial por lo que el caso encuadraría en lo que la reglamentación provincial denomina “SERVICIOS DE EXCURSION / CONTRATADOS CLASE B”.-

Que el actual Artículo 5° Inciso “A” de la Ordenanza 2665/2001 (t.o. según  Ordenanza 2921/2007) exige una antigüedad máxima de diez (10) años, salvo licencia de habilitación nacional o provincial en la modalidad contratado o de excursión.-

Que la legislación provincial citada es posterior en el tiempo a la norma local por lo que debe entenderse que debido a los adelantos técnicos ha mejorado el control que se efectúa a través de la Verificación Técnica Vehicular Provincial.-

Que la mayor rigurosidad que exige la ordenanza precitada actúa en desmedro de los transportistas locales que carecen de habilitación provincial y/o nacional por no dedicarse a contratar sus servicios de transporte regulado con entidades que corresponden a tales jurisdicciones pero que estarían en condiciones jurídicas de obtener las mismas por poseer unidades que se hallan entre los diez (10) y los dieciséis (16) años de antigüedad y contratan sus servicios a nivel local.-

Que no resulta de menor importancia el destacar que la definición del momento en que debe empezar a contarse la antigüedad del vehículo, a saber: desde su inscripción inicial ante la DNRPA, constituye un recurso de mejor técnica legislativa que favorece su interpretación y no deja lugar a dudas acerca del mismo.-

Que con el agregado al Artículo 4° Inciso “3°” de las prescripciones del ANEXO II de la Resolución citada se extreman los recaudos que garantizan que la verificación técnica vehicular reúne los requisitos necesarios para garantizar la seguridad física y material de los pasajeros y/o terceros no transportados.-

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA
ARTICULO 1°: MODIFIQUESE EL ART. 4° INC. “3” DE LA ORDENANZA 2665/2001 (T.O. SEGÚN  ORDENANZA 2921/2007); EL QUE QUEDARA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
Artículo 4°, Inciso 3°. Verificación Técnica Vehicular conforme a las exigencias de la Ley 11.430, así como también las prescripciones del ANEXO II de la Disposición 432/2010 de la Dirección de Transporte dependiente del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 2°: MODIFIQUESE EL ART. 5° INC. “A”  DE LA ORDENANZA 2665/2001 (T.O. SEGÚN  ORDENANZA 2921/2007); EL QUE QUEDARA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA:

Artículo 5º: Inciso a) Poseer una capacidad máxima de veinticuatro asientos, y mínima de siete, con modelo no mayor de dieciséis (16) años desde su inscripción inicial ante la Dirección Nacional de la Propiedad del Automotor.-
ARTÍCULO 3º: Autorizase a ordenar el articulado de la Ordenanza Nº 2665/2001 y su modificatoria.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman:
Marcos L. Ibarra Davel y José Luis Canullán.
